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  Instituto de las Naciones Unidas para Formación  
Profesional e Investigaciones 
 
 

 El Consejo Económico y Social, 

 Recordando su resolución 2009/27, de 30 de julio de 2009, 

 Recordando también las resoluciones de la Asamblea General 57/268, de 20 de 
diciembre de 2002, 58/223, de 23 de diciembre de 2003, 59/252, de 22 de diciembre 
de 2004, 60/213, de 22 de diciembre de 2005, 62/210, de 19 de diciembre de 2007 y 
64/260 (sección I), de 29 de marzo de 2010, 

 Reconociendo los progresos hechos por el Instituto de las Naciones Unidas 
para Formación Profesional e Investigaciones en el establecimiento de un sistema de 
gestión basado en los resultados y normas de calidad y un mayor uso de 
instrumentos basados en las nuevas tecnologías, 

 Reconociendo también el aumento de la eficiencia obtenido por el Instituto 
mediante un mayor uso del aprendizaje electrónico y el hincapié hecho en los 
efectos multiplicadores, como la formación de instructores, con miras a facilitar la 
transferencia de conocimientos mediante el desarrollo de las capacidades de 
formación de las organizaciones nacionales y regionales, 

 Reconociendo además el papel rector que ha venido desempeñando el Instituto 
en respuesta a las prioridades temáticas en materia de capacitación, como la 
coherencia en todo el sistema y el funcionamiento y la gobernanza de la estructura 
de las Naciones Unidas para el desarrollo, así como mediante su participación activa 
en iniciativas interinstitucionales en las esferas del cambio climático, el 
mantenimiento de la paz, la migración, el desarrollo y esferas conexas, 
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 Alentado por el aumento de las iniciativas de divulgación para los 
beneficiarios logradas mediante una mayor capacitación y actividades de 
intercambio de conocimientos y por la mayor presencia del Instituto en países en 
desarrollo, 

 Observando que el Instituto mantiene su solidez financiera y ha aplicado un 
nuevo modelo de gestión centrado en la generación de ingresos propios, 

 Acogiendo con beneplácito el establecimiento del fondo de becas para que la 
prestación de servicios de capacitación basados en el cobro de tasas siga siendo 
accesible para los más necesitados, 

 Preocupado por el bajo nivel de contribuciones voluntarias con fines generales 
al Instituto y los efectos negativos que tiene ese bajo nivel en las iniciativas para 
realizar reformas estratégicas y atender las necesidades de capacitación y desarrollo 
de la capacidad, en particular las de los países menos adelantados y otros países en 
desarrollo, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General1; 

 2. Acoge con beneplácito el plan estratégico del Instituto de las Naciones 
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones para 2010-2012; 

 3. Exhorta al Instituto a que siga realizando innovaciones en la esfera del 
desarrollo de la capacidad, en particular con la plataforma de servicios de formación 
de la iniciativa “Una ONU” en materia de cambio climático; 

 4. Exhorta también al Instituto a que prosiga sus esfuerzos por aumentar las 
capacidades de los centros de aprendizaje de los países en desarrollo utilizando 
metodologías innovadoras con el objetivo de fomentar la cooperación Sur-Sur y 
triangular y contribuir a una mayor coordinación de los institutos de investigación y 
capacitación de las Naciones Unidas; 

 5. Invita a los Estados Miembros a sumarse al grupo de amigos que 
realizará su labor en consultas con la Presidencia de la Junta de Consejeros del 
Instituto a fin de determinar medidas concretas, que podrían incluir el 
establecimiento de un fondo de dotación, para responder a los desafíos que se 
mencionan en los párrafos 61 y 62 del informe del Secretario General, así como 
proporcionar al Instituto medios para contribuir más efectivamente a las actividades 
de cooperación de las Naciones Unidas para el desarrollo; 

 6. Solicita al Secretario General que le informe sobre la aplicación de la 
presente resolución en su período de sesiones sustantivo de 2013. 
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